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1. INTRODUCCIÓN

El Excmo. Ayuntamiento de Ronda, con la colaboración de la Junta de Andalu-
cía y la Diputación de Málaga y con el objetivo de potenciar el sector agroga-
nadero de Ronda y su comarca, pretende organizar como así ha sido históri-

camente, la Real Feria de Mayo, que este año tendrá lugar durante los días 19, 20 y 
21 de mayo de 2023 en el Recinto Ferial ‘Angel Harillo’.

Se trata de un evento en el que se realizarán una serie de actividades relacionadas 
con el sector agroganadero de Ronda y su Comarca, en el que se incluye el Mercado 
Tradicional de Ganado.

La Ciudad de Ronda, con la Feria de Mayo y mercados tradicionales de ganado, ha 
sido referente histórico durante siglos, de manera que sus ferias y mercados ganade-
ros, definían los precios ganaderos de la zona para todo el año. En la actualidad, sus 
concursos morfológicos, exposiciones de ganado selecto, maquinaria y de otros tipos, 
además de las ponencias técnicas que se llevarán a cabo, son cita obligadas para téc-
nicos, profesionales, ganaderos y personas relacionadas del sector.

	 Tiene esta edición especial relevancia como medida contra la despoblación 
rural junto con el factor de la incorporación del joven agricultor al campo, dando así 
un impulso al  tan necesario relevo generacional en la comarca. Además, se tiene en 
cuenta la vinculación de las explotaciones agrarias  con el  turismo teniendo como 
referencia  el éxito del enoturismo de gran importancia para la economía Ronda y su 
Comarca, contando actualmente con veinticinco bodegas teniendo como una fuente 
importante de sus ingresos las visitas turísticas, ademas de contar con la participa-
ción de entidades colaboradoras que han supuesto un modelo de éxito en la gestión 
en el sector rural, como es el caso de Reservatauro, Asociación de la Ruta de Vino de 
Ronda y Málaga, La Donaira, La Algaba, La Organic, Nueces de Ronda, La Melonera, 
entre otros.



Confirmación del privilegio de la Feria de Mayo de Ronda por la reina Doña Juana, 1510.
(Archivo Histórico de la Real Maestranza de Caballería de Ronda)



2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

La Feria de Mayo de Ronda fue otorgada por la Corona de Castilla tras la con-
quista del Reino de Granada, lo que la convierte en la segunda más antigua de 
Andalucía (1509, concedida por Juana I), después de la de Mairena del Alcor 

(1441, conferida por Juan II) al haber sido conquistadas estas tierras mucho antes 
que las rondeñas.

Esta feria de Ronda fue dada a perpetuidad y se venía celebrando ya años antes 
en el mes de mayo, lúdica y comercial, con la idea a su vez de que perdurara en el 
recuerdo la campaña de la guerra y la conquista castellana de la ciudad (22 de mayo 
de1485), “…  Ronda que es de la más principales del Reino en grandeza de población 
y la más señalada en fortaleza” (RR.CC.), que culminó con la caída del reino nazarí, 
tras la toma de Granada (1492). Hay que tener en cuenta que la celebración de una 
‘Feria’ siempre venía aparejada a la conmemoración de una ‘Festividad’ (ambas tienen 
la misma etimología) y así se aprovechaba la gran asistencia de personas y fieles. Ge-
neralmente estas festividades eran de carácter religioso, aunque no fue así en el caso 
de Ronda, que tuvo un carácter conmemorativo de la conquista castellana. Curioso 
es el dato de que las dos ferias rondeñas más importantes no posean, ninguna de las 
dos, una justificación devota.

Estas ferias tienen su origen en las celebraciones romanas, que continúan su tradi-
ción en épocas posteriores, hasta las primeras ferias castellanas del siglo XII que se 
pierden por diversos motivos, para posteriormente el rey Enrique IV recuperarlas en 
el siglo XV, y ser después legisladas por los Reyes Católicos. Desde entonces la Co-
rona se erige como la única competente en conceder estas Ferias francas (“libres de 
tributos e impuestos para los naturales”), castigándose a las poblaciones que las cele-
brasen sin su autorización, ya que el sentido de las mismas, entre otras razones, eran 
las importantes exenciones fiscales con las que se las dotaba; por tanto, tenía que ser 
un privilegio autorizado exclusivamente por el rey, ya que estas alcabalas o cientos, 
en la ferias que no eran francas, debían ir directamente a la Hacienda Real. Aunque 
en el siglo XVIII, la Corona comenzó a cobrar el 4% de todas las mercadurías, y si así 
lo decidía el Concejo rondeño podía aplicar también ciertos arbitrios municipales, 
por lo que esta actividad mercantil comenzó a suponer un importante ingreso en las 



Copia simple de las cuentas de la Feria del año, del cuatro por ciento, 
relacionadas con la construcción del Puente Nuevo de Ronda, 1744 (aprox.).

(Archivo Histórico de la Real Maestranza de Caballería de Ronda)



arcas locales para realizar obras y mejoras, como así ocurrió con la construcción, por 
ejemplo, del Puente Nuevo o el Acueducto de la Hidalga o la obra de la cañería de la 
Fuente de la Arena, para las que se aplicaba un arbitrio de 2 ó 3%.

Pocas ciudades, como la nuestra, tuvieron el privilegio de tal concesión real con ca-
rácter de franquicia en su feria, ni tan siquiera de una simple autorización. A capitales 
andaluzas como Málaga, Sevilla, Granada Cádiz o Córdoba se les concedió su feria en 
los siglos XVIII y XIX, y sin ningún tipo de privilegio franco.

En esta feria rondeña se mercadeaba con toda suerte de ganado, vacas, carneros y 
ovejas, cabras, caballos, mulos, burros, aves, caza e incluso cerdos, frutas selectas, horta-
lizas, aceites y vinos de extraordinaria calidad. Ronda se convirtió en una gran potencia 
ganadera, ya era conocida su Serranía en la época musulmana con el sobrenombre de 
“los montes de lana” y la “jaca rondeña” era muy demandada por su agilidad y fuerza 
para largos recorridos y empinadas cuestas, además de otras razas, propiciadas con 
toda seguridad por las necesidades de la Real Maestranza de Caballería. Nuestras ver-
des dehesas, nuestros excelentes pastos comunales en los montes, nuestras fértiles tie-
rras de labrantía en la depresión y valles rondeños, nuestras acreditadas huertas, daban 
sobradamente fama a lo que nuestro extenso entorno producía y del que tenía una gran 
demanda. Aunque esta situación cambió a partir del siglo XVII con la venta de terre-
nos comunales y de realengos y otros que conjuntamente se destinaron a otros usos, 
talando árboles y quemando dehesas, lo que trajo como consecuencia la disminución 
drástica del ganado local, al desaparecer una gran extensión de pastos; aunque todavía 
se logró mantener una importante actividad ganadera.

A lo largo de la historia de nuestra Feria, muchos cronistas, escritores, eruditos y 
viajeros se han hecho eco de su fama, algunos llegaron a llamarla la GRAN FESTI-
VIDAD DE ANDALUCÍA durante siglos, como hemos dicho: Diego Pérez de Mesa 
(1595), Vicente Espinel (1618), Rodrigo Méndez Silva (1675). Incluso la Enciclopedia 
Metódica Francesa, de 1742, de Ronda y su feria dice: “Grande, célebre y muy nombra-
da ciudad de España… celebraba su feria franca el 20 de mayo, siendo una de las más 
numerosas de Andalucía”. Antonio Ponz (1744), y en el propio ‘Catastro de Ensenada’ 
(1749), donde ya se dice que “es ya la primera en importancia y nombre de Andalucía, 
siendo abundantes las referencias dentro de nuestro país sobre ella”. O Pascual Madoz 
en su célebre ‘Diccionario (1855)’: “Se celebra la antigua feria de Ronda en los días 20, 
21, y 22 de mayo, la cual es conocida en todo el reino por la abundancia de toda clase de 
ganados que a ella concurren, y por los buenos toros que se hacen traer de las vacadas más 
acreditadas para correrlos en su magnífica plaza de toros en las tardes de los días de feria. 
La asistencia es numerosa y son muchos los negocios que se hacen sobre ventas y cambios, 
sirviendo de mercado para los ganados la llanura del Calvario y, para los géneros, la calle 
de San Carlos, Puente Nuevo y Tendezuelas”.





3. OBJETIVOS

De forma general, se trata de organizar un evento agropecuario en el que se 
dé a conocer a los agricultores y ganaderos de la zona y público en general 
las últimas novedades del sector, dando la posibilidad de exponer sus pro-

ductos, siendo lugar de encuentro de tecnologías, transacciones comerciales y demás 
actividades relacionadas con el sector.

Concretamente, se trata de una Feria Agroganadera que, teniendo en cuenta 
el nivel de participación que tendrá, a nivel técnico y asesoramiento, trata de luchar 
contra la despoblación rural, aspecto fundamental actualmente, así como tratar te-
mas como la incorporación del joven agricultor al campo, teniendo en cuenta el rele-
ve generacional. Todo ello, vinculado a las explotaciones agroganaderas familiares y 
al enoturismo, tan importantes en Ronda y su comarca. Además de lo citado, tendrá 
cabida el recién creado Parque Nacional Sierra de las Nieves.

Para ello, como se expone a continuación de forma detenida, habrá un conjunto de 
actividades, entre lo que se destaca: concursos morfológicos, exposiciones ganaderas, 
un conjunto de ponencias técnicas relacionadas con el sector y otras actividades cul-
turales agrarias, con la participación de las Consejerías competentes en Agricultura,  
Pesca, Agua y Desarrollo Rural, Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 
Consejería de Justicia  Administración Local y Función pública Oficina, Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte, Oficina Comarcal Agraria (OCA-Ronda), Asociación 
de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG) de Ronda, Cooperativas y otras entidades 
colaboradoras.





4. PLANIFICACIÓN GENERAL

A continuación se enumeran las actividades que se pretenden llevar a cabo:

• Actividades:

• Concursos Morfológicos

	 ¬ Concurso morfológico ecuestre Pura Raza Española (PRE).

	 ¬ Concurso morfológico canino.

	 ¬ Concurso morfológico caprino raza payoya.

	 ¬ Concurso morfológico Gallina Sureña.	

• Concursos ecuestres:

- Doma Vaquera Nacional y Territorial.

• Exposiciones ganaderas:

¬ Exposición de ganado ovino de raza merina.

¬ Exposición de ganado porcino.

¬ Exposición de ganado bovino.

• Mercado Tardicional de ganado.

• Jornadas técnicas de temática agro-ganadera:

Ayudas relacionadas con el sector agrario, Política Agraria Común (PAC), razas 
ganaderas, maquinaria, veterinario, entre otras temáticas.

• Otras actividades complementarias:

¬ Actividades ecuestres.

¬ Actividades caninas.

¬ Cocina en directo.

¬ Desayuno escolar.

¬ Exposición de maquinaria. Superficie estimada inicial: 3.700 m².

¬ Concurso de cortadores de Jamón.

¬ Servicio de guardería.

¬ Atracciones. Superficie estimada inicial: 1.175 m².





Las carpas que se contemplan son las siguientes:

Nº Denominación Dimensión Superficie (m2)
1 Institucional 60 x 20 m 1.200 m2
2 Pista oficial de concursos equinos con grada 60 x 25 m 1.500 m2
3 Mercado de ganado 30 x 20 m 600 m2
4 Exposición gallinas - canino 50 x 25 m 1.250 m2
5 Exposición ganado caprino/ ovino/bovino/porcino 40 x 20 m 800 m2

• Otros aspectos a tener en cuenta (otros servicios):
- Exposiciones agroalimentarias – Sabor a Málaga
- Servicio de ambulancia.
- Servicio veterinario y de control de acceso de animales y servicio de mozos.
- Seguro de Responsabilidad Civil.
- Servicio de seguridad y servicios auxiliares.
- Servicio de limpieza del recinto.
- Boxes para ganado equino.
- Alimentación animal: paja y heno.
- Servicio de megafonía.
- Puntos de luz e Iluminación exterior e interior de boxes, carpas y recinto.
- Existencia de baños portátiles, además de los ya existentes en el Recinto Ferial.
- Contenedores para estiércol.
- Señalización del recinto.
- Riego de pistas y recinto.
- Duchas para caballos.
- Servicio de restauración.
- Pista oficial de concurso y actividades ecuestres (60 m x 20 m).
- Pista de calentamiento.
- Cartelería, publicidad y difusión evento.





5. PRESUPUESTOS

N.º Tipo Actuación Total sin IVA Total con IVA
1 Carpas Suministros de Carpas 64.200,00 € 77.682,00 €
2 Sonido Instalación sonido 6.550,00 € 7.925,50 €
3 Carpas Suministr y montaje Stand 1.400,00 € 1.694,00 €
4 Seguridad Serv. Auxiliares control acceso 693,60 € 839,26 €
5 Seguridad Vigilancia 3.866,40 € 4.678,34 €
6 Iluminación Iluminación Recinto Ferial 9.917,36 € 12.000,01 €
7 Alimentación 

ganado
Paja y heno 1.535,80  € 1.658,66  €

8
Concursos 

Morfológicos

Ecuestre 
(Pura raza española-PRE

10.893,00 € 13.180,53 €

9 Gallina sureña 5.310,21 € 6.425,35 €
10 Raza Payoya 2.172,00 € 2.628,12 €
11 Concurso canino 1.400,00 € 1.694,00  €
12

Actividades 
ganaderas

Conc. Doma Vaquera Nacional 5.861,00 € 7.091,81 €
13 Conc. Doma Vaquera 

Territorial
1.175,00 € 1.421,75 €

14 Porcino – Algaba 800,00 € 968,00 €
15 Merina de Grazalema 498,80 € 603,55 €
16 Material 

ganadero
Boxes caballos 3.450,00 € 4.174,50 €

17

Otros gastos

Extintores 100,00 € 121,00 €
18 Serv. Veterinarios 780,00 € 858,00 €
19 No contemplados 

anteriormente
2.000,00 € 2.420,00 €

Total estimado inicialmente 122.603,17 € 148.064,38 €
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